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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA FIRMA DE UN NUEVO CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA Y EL GRUPO DE ACCIÓN Y DESARROLLO LOCAL DE LA COMARCA DE ANTEQUERA.


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha  18 de Diciembre de 2.008 se firmó un Convenio entre el Consorcio Provincial para el desarrollo de la provincia de Málaga, del que forma parte la Diputación Provincial de Málaga, y el Grupo de Acción y Desarrollo Local de la comarca de Antequera con el objeto de poner en funcionamiento mediante las acciones necesarias el Vivero de Empresas Provincial de Humilladero. La duración inicial del Convenio se fijó en dos años aunque a la finalización del mismo se acordó expresamente por ambas partes una prórroga de un año más, finalizando dicho plazo en próximas fechas.

Entendemos que sigue siendo objetivo común de ambas organizaciones fomentar el desarrollo económico mediante la potenciación del tejido empresarial en el territorio, más aún, en las actuales y difíciles circunstancias económicas que estamos atravesando. Por otra parte, como ambas partes han cumplido con el convenio firmado en su día, el Vivero de Empresas Provincial ubicado en Humilladero se encuentra en este momento muy activo. De hecho, todas las naves que forman parte del mismo (ocho en total) están ocupadas por diferentes empresas y las oficinas o despachos se encuentran en un nivel de ocupación de un 45%, porcentaje que puede ascender hasta el 65% aproximadamente en el momento que se informen y admitan las tres propuestas que hay en trámite en la actualidad. Sin duda alguna, estos números son importantes, pero lo más significativo es el número de empleos que se han originado  como consecuencia de la puesta en funcionamiento y gestión del Vivero. En concreto, los empleos creados han sido un total de 15 autónomos y 6 por cuenta ajena. 
     
Desde el Grupo Socialista creemos que subsisten las circunstancias y el objeto que motivaron la firma del Convenio. El desarrollo del mismo ha permitido el fortalecimiento del tejido empresarial en la zona con el establecimiento de emprendedores así como la creación de un buen número de empleos. Además, hemos tenido conocimiento que la Junta Directiva del Grupo de Acción y Desarrollo Local de la comarca de Antequera en su reunión del pasado 14 de septiembre acordó por unanimidad en su punto nº 2 del orden del día, la renovación del Convenio de gestión del Vivero de Empresas Provincial de Humilladero si el Consorcio para el desarrollo de la provincia de Málaga lo considera oportuno.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente



ACUERDO

Primero.- Instar al Equipo de Gobierno de la Diputación Provincial de Málaga, como parte integrante del Consorcio  para el desarrollo de la provincia de Málaga, a la firma de un nuevo Convenio con el Grupo de Acción y Desarrollo Local de la comarca de Antequera para el control y funcionamiento del Vivero de Empresas Provincial de Humilladero con una duración inicial de 4 años.

Málaga,  14 de octubre de 2011

EL DIPUTADO PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA
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Fdo: Francisco J. Conejo Rueda
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